
  

/ AUMENTO DE CAPITAL Y RErOA-| 

MA DE ESTATUTOS SOCIALES or 

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA "LOS 

  

PIGIOS "S. <A... o --- 

  

CUANTIA: S/. 1'000.000,00. === -- 

En la ciudad de Guayaquil, Cavnital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veinte de - 

  

. octubre de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí, 
e         

abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 
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0 | | del Cantón Guayaquil, comparece la compañía  INMOBILIA -| 
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2 | an $" 0 PIG . 2 21 señor dod- 

  

.) quien declara ser ecua- 

  

v 10 | toriano, casado, abogado , en su calidad de y 

15 

Lu
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escritura”:     resente' 

  

en     

  

- inserta     nombramiento ue 

  

se    16 
  

  

la: 

  

A
 
e
 
n
n
 

a 

7 pública «como documento habilitante. “===. ó-- 

    

o | PRESIDENTE de la misma, conforme lo acredita con el 

ís El .comparfeciente es mayor de _ edad, :.domiciliado en lal 

ciudad de Gúayaquil;- persona “capaz para obligarse y 
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| o : 
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. oa - Pr 2) 
contratar, a quien por haberse ¡dentificado con su rest 
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38 

1 j o 

5 pectiva cédula "de ciudadanía, doy fe de cerócerlo;' el 

| 0 mismo que comparece a otorgar esta géfritura pública 

23 de aumento de capital y reforma $ estatutos socia- 
I dl o e rr 

| “ les de compañía F cuyo objeto y resul- 

| PA i 
25 tados está bien insta Bla que procede de una          

  

” 7 manera libre y esfonifeal y] para” su otorgamiento me 

    

          

- - 27 presenta la minuta que di E Bb 
MPA/ + AA 

£s "_ SEÑOR NOTAR IQ el Registro de es- 
sema EN
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- EERCAR 
crituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de aumento de capital y reforma de estatutos, al te- 

nor de las siguientes cláusulas 2: == ------ 

PRI M ERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en el  otor 

  

gamiento y suscripción de la presente escritura, €l 

. doctor Sabino Hernjadez Martínez ,- en su calidad 

P ident resentante legal de la com AMÓN 
    

  

7 r 

8 MOBILIARIA "” LOS PIGIOS " S. A., tal como lo acre- 

CENT ot y a y Jazz, Md A o _ Ñ = 

. dita con la copia de su nombramiento debidament- ins, 

crito, que se acompaña como documento habilitante. --- 
10 > o 

o SEGUNDA : ( ANTECEDENTES. Y) La compañía  INMOBILIALIA y 
Y . A 

pesa e 
e 

07 

1 " LOS PIGIOS " S,. A., se rConstituyó mediante escri- 
" A POR o. 

tura otorgada ante el abogado Eugenio Ramírez Bohór - 
18 o 

AAA IA ANNE UN PA en lora 

quez, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil,el 
o 

  

14 

día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta]. 
——_ OA A E e a 

- cinco e- inseritor.en el! Registro Mercantil. del canr 

  

  

               tr, FOAPR 

“|  tóm, el día treinta y 'umo de enero de mil' novecien 
od sd 

  

da tos ochenta Y * SelS. == oct o 

      

as b)_ En sesión de Junta General Extraordinari de Ac- 
. Ñ . _ 1 x 

20 cionistás de la compañía INMOBILIARIA ">” LOS -PIGIOS " 
e 

       
    
   

     
    

       
   

  

2 -S. N., celebrada el día veinte de abril .de mil- no- 
e ST 

- - pan 

. A ; . » 

s vecientos ochenta y ocho se/Yresol»*fó por unanimidad - 
Ar AR yn 

Es aumentar el capital social de la compañía, (ed UN MI- 

LLON DE SUCRES ( S/. 1'000.000,00 ), y se aceptó la 
24 

  

emisión, suscripción y pago de n mil acciones ordi- 
pa x A AAA AAICS os e. Se ¡IT o tn 

  

narias, nominativas e indivisibles, de un mil  sucres - 
26 , 

    

27 cada una, de acuerdo a lo resuelto en Ha Junta Ge- 

  

  
LP nd 

neral de Accionistis ya mencionada.  - 
vz. 
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4 

pago de dicho aumento de la siguiente “manera :a)Qui - 

    

nientas acciones de un mil sucres cada una, pagadas 

en un veinticinco por ciento de su valor en efecii- 

2. po marte de accionista doctor Leonardo Sabino Het- 

nández Martínez, +y el saldo de su valora pagarse S E 

el plazo de É dos añosk contados a partir de la fecha 

de inscripción de la escritura del presente aumento 

de capital en el Registro Mercantil del cantón, pago 

_ E 
Í 

que será en efectivo; YE b)i Quinientas acciones de un 

mil  sucres Cada una pagadas en un veinticinco por - 

  

ciento de su valor en efectivo por parte de la ac- 

         doctora    Alvarez de Hernándexw 

  

cionista 

  

Mercedes 

       
     

      

  

  

saldo de su valor: a pagarse en el plazo de os - 

  

ños contados a partir de la fecha de inscripción de 
     

  

     
     la escritura. del aumento de capital        

   

    

  

   

    
     

  

presente 

   será?     Mercantit'     Registro del ' Cantón, .pagor que: 

    

   

  

        

  

   

      

  
| tivo. De las acciones: suscritas agadas, La comb- 

en el.    COMO -     de. la .compañía- presente    titución 
  

      
    

         
   

Martínez mil acciones de un mil sucres' cada           

         

    

   

        doctora Mercedes Alvarez de 

  

venta y cinco acciones de ¿mil  sucres gáda una; Cc ) 

      ina acción de un / 
   

Ingeniero Sabino Hernández j 
ges sue 

    
   

   

fernández de Peréx una l 

Señora Patricia lepaóns / 

  

     

  

acción de 

  

A 

  

iii de un mil_ _sucres; fl. LDZS 

niera Silvia Hernández de Orellana, una acción de u ) 
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1 BILTARIA 

qu , E fr: .. > 

e rerpis 
_Mmil_ _sucres; y, g) Economista Iván Hernández Alvarez, 

una acción de un mil sucres. Todos los accionistas 

      

han pagado el valor de sus acciones en dinero efec- 

tivo, habiendo los accionistas doctor Leonardo Sabino 
<—__————— .          Sl 

Hernández Martínez, y doctora Mercedes Alvarez de Her- 

Bi ct A E a A 

nández pagado el valor de las acciones suscritas 

  

ellos en el aumento de capital, en un veinticinco 

por ciento de cada una de ellas, debiendo pagar el 

  

o - . us => TAL , 

saldo ga las nuevas acciones, en elx plazo de dos” 

o AA OS 

aña en dinero efectivo, plazo que se contará a par- 

tir de la inscripción de la escritura de aumento o 

  

| 
capital en el Registro: “ercantil_ del cantón. Los men 

> e 7 “nl 1 
y y i 

E cionados suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana jJf-- 

ns pr 

PARE TEE EE A A E” 

TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALESA- El doc -, 

tor Leonardo Sabino Hernández Martínez, en calidad de 

  

| Presidente "Y renresentante legal de -la. compañía INMO- 

  

    
   

      

    

  

    
     

  

     
     

    
   

  

aumentado el capital 

misión 
. : —= . 

nes ordinarias y' nominativas de un mil  sucres cada ' 

    

   LLON DE SUCRES, mediante la“ 

  

$ * 

una, Jas mismas que han sido: suscritas porel doc-| 

    

tor Leonardo Sabin Hernández Martínez, quinientas ae 
A A a a AR AER carl 

ciones ' ordinarias : y nominativas de un mil sucres ca 

  

     
   

Alvarez 
o mo on 

Mercedes de Hernández, qui 

  

doctora 

  

da y,     
          

     unas 
    

   

  

      
    
  

nientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
  

  

    
SUcres ada una, y en cumplimiento a lo resuelto en 

. ZA 7 . . 

castón fe Junta _ General Extraordinaria _de__Ar 

     

       Te” vada c1 día veinte de abril de mil novecientos 
  

J 

   



          
el artículo cuarto        ochenta y ocho, se reforma 

  

siguiente manera : ARTICULO CUARTO : ¿ÍÉMPITAL SOCIAL. - 

  

Es la suma de DOS MILLONES DE SUCRES S/.2'000,000,00) 

     
     

  

               
   

  

             

          

  

: a íntegramente suscrito dividido en dos mil acciones or 

£ . dinarias y nominativas de un mil SUCcres cada una.--- 

An . señor_ Nota»Tó las demás cláusulas de 

E estilo para la validó7 y perfeccionamiento de la pre 

s sente escritura y en especial, sírvase tzprescribir el 

» texto del acta de Junta General ifraordinaria de Ac 

e cionistas de la compañía INPOTLTARIA ” LOS PIGIOS " 

0 a S. A., celebrada el día veinte de abril de mil no-| 

. vecientos ochenta y ocho, para que forme parte inte- 

s grante_ de. esta  escritura.- Firmado : ORTA MONZUR CASE 

" .“s TAÑEDA.- AB O G_A DA .- Registro número : ochocientos 

: mm | _Cincuenta ocho  " Lernnnrnmrnternnnnrros Lon 

. Ll 2. DOM E NT md HABILITANTE s.0eetP 

          

   

-EXITRAORDINAR ci PE TENISTAS DE 

os -PIGIOS "1 “8.7 An. Lut 
"hora. de celebración.- En Guayaquil, a los 

  

1 ” 

8 a ocho, en el local decias de La compañía, ubi- 
Ar . 

2 cado en Víctor Manuel Rendón novecientos veinte y Lo- 

23 renzo de Garaygéa, quinto piso, a laséfdoce horas.- 

  

mM de la presente 

*5 Junta, siguientes ¿A Leonardo Sab] 

AO de quinientas acciones 

: 27 de un mil  sucres a Ge Í» doctora Mercedes Alvarez 
aa un ceartamen amas! 

25 de Hernández ropietaria Z cuatrocientas noventa _ y 

>
 D 

> 

D y 
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, ta ordena que por "secretaria se dé  leítura al orden 

la Secretaria.- 

ce 

zm 

27 

   

    

2 mil sucres; dpgctora Anita Hernández de  Peré,, pro- 

nietaria de una acción de un mil sucres; Ingeniera - 
ed Id ti LA 

Silvia Hernández __de Orellana,*“apropietaria de una ac- 
ms += Cil . 0 AE ARA d id y 

ción de un mil sucres; señora Patricia Hernández df 

pai . . . 2 " . 

Rosero ys propietaria de una acción de un mil sucres; 

acciones de un mil 

Alvarez, 

  

Hernández  AlvareZy 

una acción de un mil 

sucres cada una; Ingeniero 

sucres.- Quorum.- En 1 

Ñ 

propietario 

a presen 

oropietario de una acción de 

de - 

o: > 

Junta General Extraordinaria de Accionistas se  en- 

j 1 apital _ suscrito agado de 

UN MILLON DE a ompañía 

SUCRES 

vas e 

el mismo que 

dividido en 

indivisibles 

acciones 

«ASciende Aa 

de un mil sucres 

ordinarias, nominati- 

cada una.- Pre- 

  

sidente y Secretaria.- Preside la sesión, 

  

   

      

a 

tenor 

ta de 
  

ta 

Alvarez ::¡de Hernández. 

del día, lo” que 

  

an 

compañía. 

a. 

ocia del 

   

et q 

Dor ¿unanimidad 

    

ing 

  

actúa de" secu 

eniéra- Silvia Hernández 
Ad -Hoc la ¿doctora 

  

. La. 

     

continuación: hace 

aumento 

a cio 
ed pa 

de ._lo_ dispuesto en 

Ya Ley _ de 

  

compañías 

d 
5 

la 

e 

  

A e ARS sj 

   

  

presidente: de 

Orden del .día.-* uno): Conocer y resolver sobre, 

apital de la compañía; suscripción y paga; 

- dos) Reforma de los estatutos de la compañía, Co“ 

capital. Los 

E eL 008 0 AO RN p 

dinaria_ de 

el 

      

9% 

artículo 
a 

aceptan 

celebración "de 
EA PA 

get: o? 
ar 

Ansr' 
     

    

  

la _Presiden 

de-- Offer 

le 0 

  

asisten 

  

     
:el* 
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ra los puntos fa tratarse en ella. Desarrollo de la 

    

  

    

   
   

     

  

sesión.- A continuación toma la palabra la  Presiden- 

. te de la compañía de a” sesión, ingeniera Silvia 

LT Hernández de Orellana, Mfuien expone que por haberse 
/ 
Mn >, - 

2. reformado la Ley de Compañías, se ha establecido .co- 

. 2 . mm A . 

mo capital mínimo para las compañia anónimas, el  val-         
     

    

     

     
    

     

      

    lor de DOS MILLONES DE  SUCRES, lo que es  nece- or 

sario que la Junta General de Accionistas decida so- 

    

      

aumento 

         
de de la compañía, gu monto,       capital 

  

so suscripción y la reforma de estatutos. A continuació 

  

   

       

la 

    
         

            
    

de ca nominativas. un sucres     ordinarias      ciones y 15, 

           
       da: unas Tas - mismas. que. serán,, 'suscritas. por los acci 

  
        

      

              

       

“nistas- la manera     siguiente S Doctor    “del: Leonardo 
17 

: | 
19 Sabíno Hernández Martínez, quinientas . acciones. ordina- | 

  

mil. cada una;        18        

    

“rias. y nominativas de un sucres 

      Mercedes 
pre 

Doctora Alvarez ere 
sa O mr EZ Ed ROA aaa 20 

Al 
T
E
A
 
O
S
 

VO 
A
R
O
 

o 

Er ciones ordinarias y nominativas de un mil 'sucres ea. 

a
 

  

.2 da una. El pago de las acciones del áúmento de ca 

    

     
    

era : a) quinien - 

  

pital' se hará de la sigui 

24 tas acciones de NS cada una, pagadas en 

Y 

pa un veinticinco o, cien en efectivo de su valor 

26 parte del [AN doctor Leonardo Sabino Her- 

2 nández Martin, y, b) ctora Mercedes Alvarez de - 

  

  

  

  

58 Hernández, quinientas acciones de un mil sucres cada 
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La. agada en un veinticinco or_ ciento _ de 

lor__en  efectivo.- El saldo de cada _ una 

ones suscritas por los accionistas antes 

se pagará en el plazo de dos años contados a parti) 

de la fecha de ¡inscripción de la escritura 

Q de an 2 er e Reg] o Mercantil del _ 

presa 

to de 

ja constancia 

del derecho 

capital 

  

que 

a 

en 

hacen todos) y cada 

participar 

  

ésta Junta 

en 

su va- 

de las  ac- 

de aumen 

Cantón. - 

mencionadosl, 

renuncia ex-t 

re eno, 

el presente 

  

aumen - 

uno de 1 

        

más accionistas ya mencionados. Igualmente la Junta - 

¡Gengpxl de Accionistas decide por Acimiaad) retornar 
rm 

vs estatuto de la compañía en su Artículo cuarto, el 

Mo dirá : ARTICULO CUARTO CAPITAL SOCIAL. Es la 

suma de DOS MILLONES DE SUCRES ( ana 000,00 ), 

íntegramente suscrito, dividido en dos mil acciones o 

““údinarias. 

   

y nominativas 

“habiendo otro punto 

declara 

   

- que tratar, 

  

      
  

sde. 

  

¿un mil 

' la 

terminada... la «sesión; 

  

sucres 

Presidente 

cada 

  

concediendo 

    

  

      una. 

de "la 

    

    

   
  

          

“Junta previ' 

mente un recesó para la “redacción del acta. Hecho 

que fue y leída a Los -concurrentes, es aprobada “pe ] 

unanimidad y sin “ninguna modificación, firmando para 

onstancia_ todos gs asistentes. f) Doctor Leonardo | 

Sabino Hernández Yy f) Doctora Mercedes Alvarez de H a 

nández; f) 

tora 

Ingeniera 

nández 

de es 
  

La 
PR NE 

Ana de 

bo sao 

Péeré; 

Ingeniero 

2 

O a 

Alvarez.- 
e 

g 

conforme 

Silvia de 

con 

A eN 

Sabino Hernández 

Art 

  

A 

Alvarez; f) Do 

señora Patricia de Roserof £) 

Orellana Le +) 

- CCERTIFICOL. Que 

original 

PS ao eoO y O A a 

Economista Iv 

el 

el 

acta 

que 

que 

reposa 

án. lor 

antece- 

en e. 

    

| 
| 
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Dn . 2 lo e . . Ap 4 

archivo de la compañía y al que me remitiré en  ca- 

so necesario.- Firmado : Mercedes de Hernández.-  Docto 
E E : 

e 
ra Mercedes Alvarez*” de 

  

     

   
     

    

Hernández.- Secretaria Ad-Hoc - 

     
   

  

    ocho.- Señor doctor Leonardo Sabi 

: S Hernández Martínez.- Ciudad.- De mis consideracio- 

nes : Por medio de la presente le comunico, que en 

> |_ Junta General Extraordinaria de Accionistas de la com 

  

    
     

tt 

  

pañía '" Inmobiliaria LOS PIGIOS S. A. 
    10          

    

a el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted - 

  

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. - 
    
   Para los fines consiguientes, le hago sa 

    

          

  

    

  

        

  

           

      

17 L E 
E 
y 

14 facultades y atribuciones, están estipuladas en la es-! 

! 

- 15 critura pública, celebrada ante el Notario abogado 

An o 16 | 

/ - AN i 

o : a o o Lo po | 
wr este .cantón,' el «día dieciocho de diciembre de: mil - | 

cir 18 novecientos ochenta y' cinco, inscrita en el Registro A 

to 

  

Mercantil el treinta y uno de enero de mil novecient 

tos ochenta y seis.- Tendrá usted la representación 

    

e 

E 

82 plaza en sus funciones a la señora Síngeniera Silvia 

| 

sm | legal iudicial y extrajudicial de la compañía .-- teen 

  

     

  

    

    

  

   

  

   

  

28 Hernández de Orellana.- Atentament gl Firmado : firma 

£" ilegible.- Ingeniero Kéndoz Alvarez.- Secreta 

.5 ¡ : PA o CARGO DE PRESIDENTE DE 

o al ta compara ramos AE PIGIOS S. A..- Firmado : 

7 27 firma ilegible.- Doctor ibaarao Sabino Hernández M..- 

sa Guayaquil, junio veintis he de mil novecientos ochen- 

 



. setenta y dos del Repertorio. - Archivándose los com- 

7 

160 

ti 

t4 

Bb 

17 

18 

19 

29) 

21 

x7 

    
   

  

    

  

bona 
AA YM Ocho, e

 

da ¡inscrito el presente Nombramiento 

O Ouje con fecha de hoy,  que- 

de PRESIDENTE a 

foia treinta mil cuatrocientos veintinueve, Número ocho 

mil cuatrocientos noventa y cuatro del Registro Mer - 

  

cantil y anotado bajo el número doce mil doscientos 

nrobante de pago por Impuesto de Registro Defensa 

Nacional.- Guayaquil, Agosto primero de mil noveciento 

ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil.- Firmado 

  

firma á¡ilegible.- ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR  ANDRA- 

DE.- Registrador Mercantil del Cantón 

TIFICO : Que con fecha de hoy, se 

  

bramiento anterior a foja ocho mil 

  

cinco del Registro Mercantil de mil 

  

fe 

  

“en un mismo texto 

        

  

   

pública, al     escritura comparecientes, 

  

suscribe conmigo, el Notagío, 
$ 

to.- Enmendado 
   

    

  

e 

toriano, casado, abogado.- Si Val 

      

   

Firmado : fiYma 

ABOGADO - HECTOR MIGUEL *ALCIVAR - ANDRADE. - 

. | 
uedan elevados a 

escritura pública.- Yo, el Notario, doy fe que, des- 

    

a
 

md
 - Guayaquil .- 

tomó nota del No 

ochocientos veinti 

novecientos ochen- 

Z 

ile 

  

    

  

trador Mercantil del. Cantón Guayaquil. - Hay un sello. 

Hasta aquí “la minúta y .sus documentos habilitantes 
y 1 

pués de haber sido leída, en alta voz, toda esta 
a 

É 
la aprueba éste        

L
A
 

| 

| 
| 

| 

     

  

     

en un solo  ac- 
El E 

POR 'A COMPAÑIA 

        

  

    

  

   

señor doctor SABPÑO HERNANDEZ MARTINEZ, ecua- 

  

   



            

INMOBILIARIA LOS PIGIOS S.A. O 

AAA 7 

_ ULA ASI — 

o 4 , Dr.Leonardo Sabino Hernández Martínez 

5 Presidente 

« | Cédula de Ciudadanía Número: 909105917 

1 Cédula de Control Tributario Número; 19546 - 

» | Registro Unico de Contribuyentes Número: O99079563001> > 

0 "| 
1 | 

£ | EL NOTARIO, 

18 

A
A
 

tr
 
O
 

  

14 

A
 

- . 

OS ! ABOGADO EDUARDO- ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
15     

      

    

| A | 
| 

  

        

    

                  

                                      

    

- 16: A 
. 4 

az Se otorgó .ante mí; y en | 

. a 
| . | | 19 firmo en la ciudad de- a los veinticinco ¿tas | 

5 | del mes le octubre de mil novecientos ochenta y'ocho. | 
20 4 . . 

i 7 | 

oa 

| 
23 MO A 

NA OA SARA FALQUEZ AVAL. 
. 24 NOTARIO SEPTIMO DEL 

El TON AYA 
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y 

  

    o fecha díes de abril de mil novecientos o - 
A chenta y mueve , de la Superintendencia de Compañias 

    

     
    tayaquil, tom 

  

     
   

    

nota de la aprobación del aaumen- 

¡to de capital y, la reforma de estatutos de la compa - 
BA que se rellere el presente testimonio. -Gua a- 

      

| NOTARIO SEPTIMO DEL 

  

En cumpliniento de lo ordenado en la Resolución nímero 99 - 2 = 1-1 =>» 
mm 

  

02333, dictada el 10 de Abril de 1.989, por el Subintendente de Derecho | 

| Societario de la Intendencia de Compañías de. Quayaquil, fue inscrita esta |- 

escritura pública, la misma que contíene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
o 

DE ESTATU:OS de INMOBILIARIA "LOS PIGIOS" Se As, de fojas 32.060 a 

32.071, número 9.209 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 12.8 

del Repertorio.» Guayaquil, nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y 

     ruieve.- El Registrador Mercantil. . y 

ÁD. mécica: + Buél CARA O 

a res lat dai. sán € 

   



Y 

00000) 8 
tifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, díctado el 

22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publi_ 

cado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guaya - 

quil, rueve de Agosto de mil novecientos ochenta y nueve.» El Registra_ 

  

Certífico : Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Auto_ 

rización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a - 

INMOBILIARIA "LOS PIGIOS * SeAs +.” Guayaquil, nueve de Agosto de mil 

rovecientos ochenta y Mieve.- El Registrador Mercantil.    

      
ÁB. MECTOR MIGUI | 
Ragiiradar M de Mos e 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura anterior 

a foja 3,520 del Registro Mercantil de 1.986, al margen de la inscrip_ 

ción respectiva.» Guayaquil, nueve de Agosto de mil novecientos ochenta 

    
y Mieves” El Registrador Mercantil. 

 


